
CERTIFICAOO DE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL EXISTENTE

ACOGIDA AL ARf, ,'' LEY 20.671, REEMPLAZADO POR LEY.20.772

DIRECCION DE OARAS .I, MUNTCTPALIOAO OE TEMUCO

NUfMERO OE PERIVISO

566

27104120',16

ROL S.r.¡

915-30

REGION OE LA ARAUCANÍA

VISTOS:

A) Las atribucioñes emanadas delArt. 1' de la Ley 20 671, modiñcada pot la Ley 2A.772.

B) La sohcrtud de Permiso y Recepción Definitiva de Ampliación de Vivienda Social suscrita por el propietario correspondiente

al expediente N" 6069 1710312016

C) Los a¡tecedentes exiqidos en el aruculo 10 de la Ley N'20 671, reemplazado pot la LEY 20 772

RESUELVO:
1.- Otorgar Certificádo de Regularización que otorga simultánemente el Pemiso y ia Recepció¡ definitiva de la Ampliac¡ón

de la Vivienda Sooalcon uná superficie de 7 72 m2

para el predio ubic¿do en calle /avenida /cám¡no ISLA SAN FELIX

03477 Lote No Ivanzana Sector

URBANO Zat\a ZHR6

de conformidad a plaños esquematicos y antecedentes timbrados por esta O.O.M. que forman párte del presente Certifcado de

Regularización

2.- lndrvidualización del lnteresado

NOMBRE O RAZÓN SOC]AL dE PROPIEfARIO

MONCAOA FUENTES HILDA fER€SA 11080159-9

REPRESENf ANTE LEGAL dEI PSOPIEfARIO

§1t NICtfAl-ll)AI) DE

EI uner¡¡o RURAL

3.- lndividualización del itecto ver nota

NOTA: En tá aprcbación de proyectos y fecepciones que se acogen álArl. lode la Ley N.20.772, lostunc¡onarios municipales quedan excentos de lo

d¡spueslo en elAri 22 de Iá LGUC. sobre respoñsabilidad de los tuñcionários.

NOfA: Deberá concun¡rele p,ofasiona)en caso deampliaciones en 2do piso o superiores, sálvo que or€nle €on anfofme Favo¡áble de hspección de
Obrá de la D.O.lVl.

NIVE! DESfINO CLAS¡FICACIÓN M2 SUBTOTAL
NIVEL 1 E4 7,72 666.892

TOTAL REGULARIZADO EN ESTE CERTIFICADO 7,72 666.892

NOr\,1BRE O RAZÓN §OCIAL de le Emp¡es¿ delARQUlfECfO o PROFESIONAL COMPETENTE(§r pfocedo)

NO¡!,tsRE OEL AROUTÍ€CÍO O PROTESpNAL COMPEIE¡iTE RESPONSABLE

167942334ACEVEDO BRITO CARMEN ISABEL

fOTAT CONSTRU¡OO A LA FECHA 38,49 o.F.L. No2

EXENTO DERECHOS - LEY NO 20,772

NOTAS :

Cualquier diferencia delpresenle proyeclo con a realidad, p¡ovocará la anuiación de presente permiso
i

2

3

l

No se efecluó vrs la a lerre¡o

dis

Consl¡uccron acoglda al D.F L. N " 2 la cua imprde hacer cambro de destiño a rnás del 2o'lo de ia superficte acogida e imp de dar cualquier ltpo de uso
4lrelaoonadoconelexpendloy/oventadebebidasalmholicasytodosaqueliosusosquesemencionanenelArl.l62delaLeyC*neraldeUrbanisfloy

: iCon stnrcronestst

CARPETA 354 Añ0 2016 SEO 6069 con techa 1 7 0!201 6

cc.

i E presen le Cerlfic¿do de Regularizac ón ¿pÍueba Ley Espec¡ai 20.772 con desl no VIV EN DA, inmrpora 7.72m2 en úmer nivel á la superfc€ anleriomente- 
iap¡ob¿dá 

de 30 7m2 lolal ediñcado de 38 4 9m2 Emplazado en un leÍeno de 137 16m2 seoún cetifc¿do de a¡tioüedad N.3131 26/09p014.

la apobación d€ poyeclos y recepciones que se acogen al Art.l' Transitorio de la Ley N" 20 n2,los funcionarios muntcipales quedañ exentos de lo
plesto en elAñ 22, de la LGUC, sobe rcslonsabilidad de los funcionarios.
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